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Este informe es presentado por la COMUNA NELIO MELÉNDEZ AGUIRRE1 
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1. Comuna Nelio Meléndez Aguirre, está integrada por siete consejos comunales y tiene como 

objetivo o propósito fundamental la edificación del estado comunal, mediante la  promoción, 

impulso y desarrollo de la participación protagónica y corresponsable de los ciudadanos y 

ciudadanas en la gestión de las políticas públicas, en la conformación y ejercicio del 

autogobierno por parte de las comunidades organizadas, a través de la planificación del 

desarrollo social y económico.  

 

2. Comuna Nelio Meléndez Aguirre, nace en la ciudad del Zulia, específicamente en el eje 

costa oriental del Municipio Miranda de la parroquia Faria  el 02 de Mayo, en el año 2015. 

 

3. Comuna Nelio Meléndez Aguirre, se genera como parte de la lucha y el legado del 

comandante Hugo Rafael Chaves Frías por la consolidación del estado comunal visionando su 

desarrollo en la defensa de la revolución y el autogobierno comunal el derecho  a la participación 

popular en la construcción de una sociedad integral para la  reivindicación a una mejor calidad de 

vida de los ciudadanos y las ciudadanas. 

 

 

Avances de la Política Nacional en materia de garantía de derechos a la población 

 

 

4. Entre los Derechos Humanos consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela en la que sustenta el accionar de la Comuna Nelio Meléndez Aguirre se encuentran: la 

soberanía reside en el pueblo (art.5), aasociación con fines políticos (art. 67) desarrollo de 

asociaciones de carácter social y participativo (art.118), el ambiente seguro y sano (art. 127).  

 

                                                 
1 Comuna Nelio Meléndez Aguirre, está integrada por siete consejos comunales y tiene como objetivo o propósito fundamental la edificación del 
estado comunal, mediante la  promoción, impulso y desarrollo de la participación protagónica y corresponsable de los ciudadanos y ciudadanas en 

la gestión de las políticas públicas, en la conformación y ejercicio del autogobierno por parte de las comunidades organizadas, a través de la 

planificación del desarrollo social y económico.  

 



5. Entre las políticas y/o misiones que debería seguir  profundizando el Gobierno Nacional que 

apoya el accionar de comuna Nelio Meléndez Aguirre se  encuentra la misión salud,  y  la misión 

vivienda Venezuela. 

6. Comuna Nelio Meléndez Aguirre, se ha beneficiado de varias ayudas social así como de 

códigos comunales. 

 

Retos y Desafíos: 

 

7. Comuna Nelio Meléndez Aguirre viene avanzando con la formación ideológica política para 

la organización y avance de los procesos comunales.   

 

 

Recomendaciones: 

 

8. Entre las recomendaciones que realiza Comuna Nelio Meléndez Aguirre, esta 

primordialmente seguir consolidando el trabajo y articulación de los Movimientos y 

Organizaciones Sociales con las distintas instancias estructurales del gobierno nacional, estatal, 

regional y local. 

 


